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DL L A PItOVTNf,iA DC fORD0I3A •

Las leyes y lar^ disposiciones del Gobier -
no son obligatorias pa^ a la capital de pro-
vincia desd^ qu^ se publican ofictalmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la cni^rna provincia, (I,ey
de 3 de PToviembre de 1837 )

PiidSiil^\Ci:^ DEL CO\SF,JO
DE ^11\!,'TRU^.

S. i^I. la Reina Nuestra Se ŭora
(q. D. g.) y su agusta Real f<<mi-
lia, contii;uan sin novedad en su im-

portante saud.

UUIiIE^^i10 DE LA 1'R0^1\Ci:^
DF CÚP^UODA,

N íim. 114J.

Srcrninish•os.

1'Jl Consejo provincial en union

del Comisario de guerra, ha procedi-
do á se ŭalar el precio medio á que de-

be liquidarse y abonarse á los pueblos

dP esta proviucia las eapecies sumi-

nistradas á las tropas del ejército y

Uuardia civil, durante los meses de
Abril y Jiíayo últimos, en cumpli-
miento de lo prevenido en las Reales

órdenes de 2^ do Alarzo de 1850 y

10 del mismo mes del cocriente aiio,
y son los si^uientes:

131es de A^,,..il.

Racion do pan de 70 de-
cágramos. . . . ,

Litro de cebacla. . . .
Idem de paja. . . . .
Idem do aceite. . , ,
Kilcígramo de carbon.
Idem do leŭa. . . . .

^Ics de ^Iccyo.

Racion de pan de 70 de-

^'sds Mls.

111

063

018

416

030

O10

°agranios. I34
Litió de Cebada . . . OG2
Idem do paja, . . . ,

018
Idem de aceite. , , , 4r^7
Iiilógramo cíe carbon. . 027
Idem de leua, , . O 11

^t1U^^RYC1©1^T PAR,TI^^1.1LAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs
Tres id. . . . . 33
Seis id. . . . . G6
1[Tn año. . . . . 132

interesados que uo cumplan ese

deber.

No sucedo para la inscripci^n

eu el Ii,egistro do la Yropiedad, pues-
to que no designando la legislacion

hipotecaria plazo alefecto, los inte-

resados tienen lafacultad de inscribir

cuando les conviene.

Sentados estos precedentes, confia
la Administracion en que los que sean

deudores per el impuestohipotecario,
convencidos de la convonieucia de

acogerse al beneficio que les dispen-
sa aquella soberana disposicion, se

apresurarán á presentarse á los liqui-

dadores, recaudadores de los parti dos

respectivos, á hacer entrega de sus

débitos; debiendo advertirles además

que terminado que sea el mes que ri-

ge, no puede relevársol_es porningun

motivo cíe las multas en que ín-

curreu.

Córdoba 1. ° de J unio de 18G7.- -
Antonio PacLeco.

I Se l^^cl^lica todos los clias exepto lo ^ Do^^^ti^zyos.

Y por acuer^ao de dicha corpora-
cion, se publíca en este periódico ofi-

cial para conocimiento de los pueblos
interes^dos.

Cúrdoba 2 de Juuio de 18G7.--

E1 Gobernador, Rornualdo Mendez
de San Juliau.

Núm. 1106.

Adwiuislration de Ilacicnda páblica
de la pro^iucia de Cbedoba.

,^'eccio^a 1.'-• .Sipotecas.

Por Real órden, fecha I3 de Ma-
,yo último, quc se publica á conti-
nuacion, S M. la fteiua (q. D. g)

se ha servido conceder hasta cl dia 30

del mes de Junio corrieute, como pla-
zo improrogable, para que dentro
de él se puedan presentar á satisfa-
cer los c!erechos do lzipotecas, con ab-
soluta r^levacion de multas, todos
los que por c^xalquier motivo sean
deudorc^s á la liacieuda por dicho
concopto.

A1 poner en conocimiento del pú-
blico la expre^ada ^;racia, la Admi-
nistracion tiene ei deber, una vez
mas, de consignar que son actos dis•^
tiutos c: iudopendicntrs uno d® otro,

el de hacer pago á la Hacienda de los

derechos de hipotecas que la corres-
pondan, bien por tcaslaciones de do-
minio, sea cualquiera su título, bien

por adquisicion de bienes ó derechos,
ó bien por la celebracion de cual-

quiera contrato consig•nado en docu-
mento público; y el de presentar en
el Registro de la Propiedad, para su

inscripcion, los mencionados con-
tratos.

Para el primer acto, ó sea el de
hacer pago á la Haciet:da, hay plazos
seŭalados, que son perentorios, y quc
dejados trascurrir, originan imposi-

ciones de multas y apremio contra los

Id fuera I6 rs.

. . . SO
. . . 180

Real G^•den yice se cila.

Ilmo. Sr : Ho dado cuenta á la

Reina (q. ll. g.) de la comunicacion

de V.1. ^íe 11 del actual proponien-

do la coucesiou de un plazo improro-

gable para que los que se hallen en

descubierto del pago de derechos de

hipotecas por;traslaciones de dominio

de multas.

IĴnterada S. :^1. y considarando:

Primero. Que el excesivo núme-

ro de expedientes que en solicitul

de perdon de aquellas se ha elevado

en todos tiempos y circunstancias á

este l^linisterio proponiendo su cou-

donacion, reclamaba la reformade la

legisiacion penal, puesto que su ex-

cesiva severidad era el fundamento,

tanto de las s^^licitudes como de las
concesiones de aquella gracia:

Segundo. Que semejante abusiva

práctica debe desaparecer, merced á

la disposicion consignada en la base

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mensionados periódicos. ( Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de ,^^54•.l

cuarta de la letra B. de los presu-

puestos del prGtimo aúo económico,
si mereceu estos la aprobacion del

poder legislativo:

Tercero. Que siendo muchos los

interesados que sa encuentran en el

caso de no haber satisfecho á la Ha-
cienda los derechos de hipotecas cor-

respondientes á traslaciones de do-

minio á su favorverificadas, unagran

parte de ellos ignorarán el castigo

que les espera, llegado el caso indi-

cado, por no haber cumplido con

aquel deber:

Y cuarto. (^ue atendida final -
mente la costumbre de conceder uu
plazo ó próroga general para que los
quesehallasen en cl citado caso pre-

sentasen los documentos de traslacion

de dominio al pago del impuesto con

relevacion de multa, es hoy mas que

nunca conveniente acordar igual

concesion para que, una vez aproba-

da la ley de presupuestos del aŭo

próiimo económico, no pueda adu-

cirse ni el mas levo pretexto que re

oponga al puntual cumplimiento de

la citada base cuarta y á la esaccion

por consiguiente de las multas hipo-

tecarias eu que se incurra, ha tenido

á bieu S. ?^i,, de confurmidad con lo

propuesto por V. I., conceder como

plazo improrogable hasta el 30 de

^ unio próxim^^, para que los intere-

sados que se hallen en descubierto

para con la Hacienda;do los derechos

de hipotecas correspondientes á tras-

laciones de dominio, pue3pn satisfa-

cerlos con absoluta elevacion de

multas; comprendiendo esta gracia

á todos los que, habi^ndola solicita-

do, se encuentren sus instancias

pendientes de resolucion ; en la inte-

ligencia, de que trascurrido el refe-

rido 30 de Junio, se exigirán irremi-

siblemente las multas en que se in-
curran.

De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra los efectus correspondientes.
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Uios guarde_ á V. I. muchos 3
a ŭos.

1^Tadrid 1'3 de 1^Ia,yo cle 1867.- 4

B^r^auallaua.
5

Sr. Directcr general de Coutri-
1J11C14nC5. i G

7
^ tim . 11 i18.

8
El dia 12 del actual ,y hora de

once á doce da su maiiana, con ar- 9
r^glo á las instrucciones vigontes,
La de celeLrar:e la subasta ptíblica 10
para el arriendo de la finca que á l l

continnacion sr ei resa cu o acto ^
12p y;

tendrá lu ar anto el Itmo Sr Go- 13.á .
14

bern^;dor ci^il de csta provincia, Ad- 15
miuistrador cie Har..ienda ptíblica y

Notario de I^acienda, con arreglo al
pliego de condiciones que acompaiia.

1rINC:^ ,liRBA?v':y.--PRETORI^.

L7na casa en esta ciud ad, en
la plaza de la Constitucion, nú-
moro 35, que se encuentra cu
pratoría por deuda de Uiego Jo-
sé Casares, arrencíada á don Juan
lliaz en aesenta escudos. GO

Plieqo dn co^cl-icio^les.

l. t° El arrendamiento será por
tiempo da tres años, quo darán prin-

cipio e]. 15 dal actu al, y concluirán
en igual dia de 18 T0, pagadas sus

rentas á sus vencimieutos en San

.]uan y ?^'avida:i .

2. ^ Que son de cuenta del arren-
^lador las obras y i°eparos menores,

que no eYCedan do IUO reates en ca-
da aí^o

3. ^ Que si no satisface en los
plazos marcaaos cor.siente en serlan-
zado dc la misma, sin perjuiciode los

d^más procedimiuntos que intente la

Ad^;inistracion para ^u cobro.

4. ° Que no ha de poder subar-
randar ni ceder rlicha finca sin anuen-
cia por escrito de esta•. Admini^tra-
cion,

5. ° Que no se admitirán postu•
ras que no cubran el tipo s^ñalado,

José Naría Lopez Rodri- ^
guez, idem.

Salvador cle Castro Ruiz, ^
idem . ^

Joaquin Candau y Herrera, ^
Cryarpio.

Francisco Feijóo y Alvarez,
Bujalance.

Mlgllel Serrano Cabello,
' C^^,rpio.
Andrés Daza y Herrera,

idem.
Benito Barasona y Ii'orton,

idem.
1Vliguel r^eon 11Iarin, idem,
Simon Giron y or^tiz, idem .
José Gaitan Castro, idem.
Andrés de Priego, idem.
Juan Lopez Carrillo, idem. ^
J^aquin Barasona l ar.dan,

ic,tem.

54 Francisco Javier Porctina
Lopez, idem.

55 h'ernando Regalon, idem.
5G Sebastian Lopez Obrero y

Arellano, idem.
57 Sebastian de Priego y Cria-

d•o, idem.
v8 Juan Zurita Cabello, idem.
5cJ Ramon Romero Vico, id.
60 Francisco Sanchez Cebrian,

Pedro-Al.^ad.
^1 h'rancisco Aragon Gomez,

idem.
62 Antonio Gomasin Lozano,

idem.
63 Bartolomé (`xarcía Hernan-

dez, idem.
G4 Francisco de la Cerda Par-

ra, idem.
6^ Fernar.do .Roman Lopez,

idern.
6Ci Lstéban Roman l^iejías, id.

idem. 67
17 José 1Iuiioz Ji1^lenez, idem. ^

18 Frallclsc0 Prado Moreno, ^
idem.

68

l^) Rodrigo Me;sa y Alcántara,
idem.

69

20 Pedro Lopez Delgado, id. ^ 70
21 Pedro Cantero y Arrebola, ^ i 1

1dP,n1. i

22 •Tosc; 11Iartinez Chaberna, ^
idem.

72

23 José Parrado y Rojo, idem. ^ 7 3
24 Juan Justo Aguilar y Es- ^

pejo, iciem, ^ 74
25 I'rancisco 11lillan Leon, id. i
;?('i Antonio de la Torre y Du- ^

roni, idem.
75
7Ci

27 Antonio Alvarez Prieto, id. ^ 77
28 Fran^isco Corripio R,isques, +

idem. ; 3
29 Estéban Molina y Oller, ,

idem, 79
30 CrístGbal Léon Sanchez, id. ^
31 Antonio Ro^as Lopez, id. ! 80
32 Andrés de Lora Gomez, id. ^
33 Antonio Romero Granadi- ^ 81

Ila, idem. 82
34 Rafael Pulgarin Rojas, id. ^
35 Luis C'abello Gutierrez, id. i 83
36 dosé I►,ipa y 111artin, idem. I^
37 llanuel Hidalgo iVlPlendo,

Bujalance.
S4

38 Rafael Mariscal, Carpio. 85
39

^
CristGbal Castilla Gallardo,

idem. i 8G
4U Alonso Soriano Zurita, Bu- ^

jalance. i S7
41 Juan José Luceno, idem. _ 88
42 Tomá,s Solano Giron, idem. ^
43 Francisco José Borrego y^

CJnf^ro. Cañete.
59

44 Francisco Javier de Toro y^
idem.Navarro

90

45
,

iA i S B J1or a,nton uja.o Biana
lance.

46
^

Antonio Lozano Soriano,
ldem.

J2

^ 9347 Pedro :lntonio 1Vlontero y
Cuenca, idem. ; 04

48 Antonió Cabanillas Rodri- ^
guez, idem. i 95

4J Antouio Gallarclo Cerrillo,
idern. 96

50 Joaquin 1 ► umero Regalado,
idem. y7

51 i^Iiguel de Coca y Lora, id.
52 Salvador de Castro Coca, 98

menor, idem . S10
53 Lt^is García Soto, iciem.

i

así cumó Lan de observarse Ias con- ^
dicione ŝ generales que se usan en es- ^
ta, cláse ^cie contratos.

Lo que se anuncia al público pa- ^
ra conocimiento do la^ personas que t
de5een intorésarsc er. el arriendo de c
la e^presada finca.

Córdoba 1. ° do Junio de 1867.
-Antouío Pacheco.

F

^^úm. 1118.

^I^^^ ^^^ ^Q El.^fT^^t:1L D^ QUJaLa^CE

Lista numerada cíe los electo- Ŝ
re5 clite en este día toman partc ^
en la, votacic•n para la c^l^^^^cic^n de ^^
nn Diputado provincial , ;

1 ll. Juan GarcíaCortés, I3uja- ^
lance. x

2 Francisco Javier dc t',c;tr+,, ^
Presbítero, idem . F

11C ILoclrigo Gomez Espinosa, í
1

Andrés Alcáutara I^erez,
idem.

Primo Alcovendas García,
idem.

Juan B:^.utista Galan Lo-
pez, idem,

Juan lYIuñoz Lopez, idem.
Il-Ielchor Osuna y l^Iesía,

idecn.
Francisco de Paula Ramos,

Bujalance.
Antonio ^Iaría de Lora y

Lara, idem.
Bernardo Iglesias Rocíri-

guez. Pbro., idem.
llanuel Romero Vica, id.
Pedro 11lellado Soriano, id.
José 17aría Escribano lIo-

rales, idem .
Alonso Romero Gallar^lo,

idem.
Bartolomé Lopez Rosa,

idem.
CristGbal Adauluz Romero,

idem.
José Cerdan García. idecn.
Juan Antonio Arqueda Ga-

liano, idem.
Antonio Cantarero Lozano,

ident.
T'ernando Velasco llelendo,

Pedro-Abad,
Francisco Paula, Orbe Bor-

dalonga, Bujalance,
Antonio Ramirez \Tarquez,

idem.

_lliguel Navarro Lora, id.
Francisĉo Hoyo y C'astro,

idem,
I1'ernando llartinez Soto,

idem.
Juan Esq^tinas Goiii, idem.
Lorenzo de Castro Coca,

idem.
Juan ^te Priego Salinas,

idem.
José Lopez \Tadrid, idem.
T'rancisco Jurado Sanchez,

idem.
Rafael Gonzalez Suarez,

idem.
I+'rancisco Bensalá Soriano,

idem .
Raf'ael de Rojas Rlurillo,

iaem.

Rafael ^Vlorales Castro, id.
Pedro de Castro Flores,

idem.

l0U Bartolomé Castro Ramirez,
idem.

101 Ar^tonio Solano la Rosa,
idem.

102 Juan i1^Iaria Castro Rojas,
idem.

103 lZigucl Velasco Coca, idem.
1i^4 Antonio Coca Cespedosa,

idem.
105 Tomá,s ^l^Iurioz Blanco, id.
106 CristGbal Velasco Manzano,

idem. ^
107 ñTiguel Co:redor Nloreno,

idem.
108 Francisco Lara Robles,

irem.
109 Juan Luis Velasco Coca.

idem,

De cuya elac,titud certiflca-
mos el infrascrito Presidente y
Secretarios escrutadores.

Bujalance treinta y uno de
Nlayo de mil ochociciitos sesenta,
y siete. • -El Presid^nte, Juan
Luis Velasco.--Los Secretarios es-
crutadores, Salvador de Castro y
Coca.--Joacluin Rom^ro.--Miguel
de Coca y Lor^l.--r^utonio Gallar-
do Cerrillo.i Lista de los candiclatos que han
obtenido votos en la eleccion del
clia de hoy.
D. Francisco de Lora y Daza,

ciento nueve votos. . . lOJ
Bujalance trainta y uno de

17ayo de m il ochocientos sesenta
y siete.--E1 Presidente, Juan
Luis Vel^lsco.--Los Secretarios es-
crutadores, Salvador rle Castro y
Coca.--Joaquin Romero.--)Vligucl
de Coca y Lora.--Antonio Gallar-
do Cerrillo.

Núm. 1119.

Lista numerada de los electo-
res que en este dia han tomado
parte en la votacion para la elec-
cion de un Diputado provincial.

1 D, José Castro Romero, Buja-
lance.

2 Francisco Corredor Lopez,
llorente.

3 11liguel de CorraI Salinas,
Bujalance.

4 Pedro Toledano García, id.
5 Juan ^ allejo Serrano, idem.
6 Antonio Vallejo Villafranca.

idem,
7 Manuel García Perez, idem.
8 llafael Velasco Alanzano,

idem.
9 Juan García Cervino, idem.

,

6

10 Jaime Ibañez Carrion, Ca-
ñete,

11 Juan 7,urita y Rojas, idem.
12 Antonio Esquinas Gutierrez,

q idem.
^ 13 José Perez Canales, idem.
k 14 Juan García Navarro, Pbro.
^ idem.
! 15 Rafael Carpintero Jaen, Bu-
^ jalance,
^ 1G Ildefonso Romero Caballero,

Dlorente.
^ 17 Pedro Vicente de Lara, Ca-

ñete .
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18 Benito Alguacil Quero, id.
19 Juan Carpintero Bazquez,

Bu,j al'ance.
20 Andi c^s Percz Almiron, 1?e-

dro-Abacl.
21 Rafael Barbudo Lopez, id.
22 Antonio I'erez Villagrans,

idem.
23 I'ranciseo Perez r^,lmiron,

idem.
24 Alonso Arenas Olanda, id.
25 Francisco García Castilla,

idcm.
26 'I'omd,s Parras y Cerda, id.
27 Juan Baena 11^Toreno, idem.
28 Francisco Arenas Olanda,

idem.
29 Antonio de Il,ojas Cerezo,

30
31.

idern.
llanucl García Alvarez, id.
Antuiiio ^"acas 11Iadueiio,

idcrn.
32 AlI'onso Galan Lopez, idem.
33 Maniiel Jurad^^ Alejandro, icl,
34 Antonio García Á1v^lrcz, id.
3J Andrés José Perez Villa-

grans, Morente.
36 Jusé Antunez y Navajas,

Pedro-Abad.
37 Lorenzo ^'inos Cubos, Bu-

jalance.
38 Juan Carpintero Jaen, idem.
39 Blás Alcudia Jurado, Carpio.
40 José 1laría Castillejo Soliz,

idem. '
41 111iguel de Cañas Avilés, Bu-

jalance.
42 Antonio R,omero Flores, id.
43 Pedro José i1'Iellado Lara,

idem.
4^í h^rancisco Notario Leon, id.
45 Ildefonso Salinas Flores, id.
4fi Pedro Caniaclio Castro, id .

De cuya esactitucl certifica-
mos el infrascrito Presidente y
Seeretarios escriitadores.

Bujalance 1. ° de Junio de
1867.-E1 Yresidente, Juan Luis
Velasco.-Los Secret3rios escru-
tadores, Joaquin Rornero.--An-
tonio Gallardo Cerrillo,-^Iiguel
de Coca y Lora. -Salvador de
Castro y Coca.

Lista de los candidatos que
han obtenido votos para la elec-
cion de un diputado provincial
en el dia de hoy.

D. Francisco de Lora y Daza, ^
cuarenta y seis votos. . . .d6
Bujalance 1, ^ de Junio de

1867 -1^l presidente, Juan Luis
Volasco.-Los Secretarips escru-
tadores, Joaquin R,omer^.-An-
tonio Gallardo Cerrillo. -i^Iiguel
de Coca y Lora.--Salvador de
Castro y l.'oca.

^ Núm.1128.

Lista de los electores que en
el dia de lloy han tomado parte
en la votacion para un Diputado
provincial.

I D. Leonardo Cordon Arella-
no, Bujalance,

2 Antonio José 1^'Ia.nrique Ji-
menez, Cañete

3 Simon 1'Ioyano Borrego,
iclem. ^

4 Miguel Diaz Carpio, idem.
5 Juan \^Taria Relaiio 11lore-

no, idem.
6 Manuel l^Ioyano Delgado,

idem
7 Juan Antonio Borrego Car-

pio, i^lem.
8 Juan Barco l^Iérida, idem.
9 Pedro I3orrego Calzado, id.

10 Antonio de Huertas Hita.
idern.

ll Antonio Torralbo Luque,
idem.

12 Antonio I'once Zurita, id.
13 Diego de Ruerla I3area, id.
14 Diego I ^elaño Ruiz, idem.
15 Francisco Torralbo Luque,

Pbro., idem.
1(^ h'c-rmin Alguacil (^uero, id.
17 Jusn Lorrenzo Gallardo La-

ra, idern .
18 José I^'avarro Lopez, idem.
19 Manuel José Moyano, id.
20 Miguel Gutierrez Rueda,

idem.
21 1lianuel Nloyano 11'Iengibar,

id^em.
22 Pedro de Pompas Borrego,

idem.
23 Pedro Torralbo Puentes,

idem.
24 Salvador iVloyano Pinos,

idem.
25 Antonio Ortiz Cañasveras,

idem.
26 Francisco (lonzalezUrbano,

idem.
2i Rafael 'Pablada y Herrea,

Carpio.

28 Francisca ^Iuñoz Cubero,
Bujalance.

2J Juan de Huertas Borrego,
Cañete.

3U Juan C^-^stillejo Colis, Cc^r-
pio.

Luis Candan Herrera, idem.
32 Nlanuel Quero Rodriguez,

idem.
33 Vicente Giron Ortiz, idem.
^4 11liguel Vivar Vacas, Mo-

rente.
3^ I^^rancisco I.ainGaliano, Pe-

dro Abad.
36 Juan Cubero y Urbano, Bu-

jalance.
37 Juan Velasco Relaño, id.
38 Rafael Ralera Andujar, id.
39 Juan Bocero Lopez; idem,
40 ftafael Diaz García, idem.
41 Fernando de Cañas Velasco,

idem.
^2 Juan I^Ioyano Zurita, Ca-

ñete.
43 Juan de Coca Cabello, Bu-

,j alance.

De cuya veracidad y e^acti-
tud certificamos el Presidente y
Secretario^ escrutadores.

Bujalance dos de Junio de mil
ochocientos sesenta y siete.-El
Presidente, Juan Luis ^'elasco.-
Los Secretarios escrutadores, Mi-
guel de Coca y Lor^i,--S,^,lvador
de Castro y Coca.-Antonio Ga-
llardo Cerrillo.

^ Lista de los candidatos que
lian obtenido votos en el dia de
hay para eleccion de un Diputado
provincial

D. H^rancisco de Lora y Daza,
cuarenta y tres votos. .. 43

Bujalance 2 de Junio le 1867.
--El Presidente, Juan Luis Ve-
lasco.-Los Secretarios escruta-
dores, Salvador r1e Castro y Co-
ca.-Miguel de Coca y Lora-
Joaquin Romero.-Antonio Ga-
llardo Cerrillo.

Al Ur'i.^:lllE:^TOS.

Ntím. l 142.

^^Icaldía constilacional de Eucinas
Rcales.

D. Seáastian Prieto Jimenez, Al-
calde constitucional d© csta villa.

Con acuerdo del Ayuntamiento
do mi presidencia y competente au-

torizacion superior, se anuncia el ar-

riendo de los derec(los de consumos
y recar^os aprobados, con la eiclu-

siva veuta al por monor en las espe-

cies de vino, aceite, carnes frescas y
saladas inclusa la de hebra, aguar-

dieute, vinagre y jabon, por el aŭo

económico de 18G7 á G8, á fin do

que los que deseen ton^ar parte en
la subasta se presenten en estas Ca-

sas Consistorial^s el dia cJ del mes

actual, de 10 á 12 de su maúana, an
que tendrá lugar el remate en un so-

lo acto, y caso cle no liaber licita-
dores se celebrará otro segundo el

domingo inmc^liato 1G del mismo á

igual hora, todo bajo el tipo y cou-

diciones que contiene el pliego q ue

est^í de manifiesto en la Secretaría
ilIunicipal para los que gusten verlo.

V para inteligencia, se fija el

presente en esta y pueblos limítro-
fes, con insercion do un ejemplar en

ol 13oleti^t oficial de la provincia.

Encinas Reales 2 de Junio do
18G7.-Sebastian Prieto.--Por su
mandado, Francisco de Paula Gar-

cía, Secretario.

_-^-._._..^ _^

Núm. 1141.

Alcaldia constilucional dc Sanla ^Ila.

U. Juan Crespo del lloral, Alcal-
de constitucional de esta villa de San-
ta Ella.

Hago saber: que habiendo obte-

nido el Ayuntamiento de mi presi-

dencia de la Escma Diputacion de

esta provincia autorizacion para su-
bastar á la eYClusiva venta al por
menor los derechos do consamos so-
bre el vino, aguardiente y jabon, por
todo el aŭo prúximo económico de
1867 á 1868, eu conjunto ó separa-

damente, se háce notorio para que

los licitadoresaue quieran tomar par-

te hagan sus postura^, bajo los tipos

del encabezamiento de este pueblo
con la Hacienda, con inelusion de los

arbitrios provincial y municipal y

aumento del tres por ciento de recau-

dacion, que con separacion, son los
siguientes en escudos y milésimas.

^̂
0̂
p

<;
v'
0

^

^
i^
^0
0
0
0

ô,
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Señalándose para el primer re-

mate de pujas á la llana el dia siete

de Junio próximo, y para eI segundo

del ^ por cieuto el dia quince del

mismo Junio; advirtiéndose que si en

el primer remate no se hicieran pro-

^ posiciones admisibles, el segundo se

^ considerará como primoro y se cele-

brará el tercer remate el dia veinti-

tres de citado Junio; y todos en es-

tas Casas Consistotiales, ante el

Ayuntamiento, de diez á doce de usa

respectivas mañanas, con sujecion al

pliego de condiciones que se haya de

manifiesto en esta Secretaría muni-

cipal.

Santa Ella 3 de Junio de miI

ochocientos sesenta y siete.--Juan

Crespo.--1'or su mandado.--Nicolás

Gomez, Secretario. ^
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Núm. 1143.

Alcaltlí^ constitucioaal tle Luccna.

D. José Chacon Fernandez de

Cúrdoba, baron viudo de Gracia

Real, Alcalde cunstitucional de ^:sta

ciudad de Lucena, etc
Hago saber: que con la compe-

tente autori^acion del Ilmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, se saca

á pública subasta por término de

20 dias, la obra de reparacion de un
molinoaceitero en el partido de Quin-
tana, de este térmi,^o, pertenecien-

te al Patronato fundado por el Licen-

ciado Anton Ruis Negrales, cuyo re-
mate tendrá lugar el dia 15 de Ju--

nio prúximo de dc^ce á una de la ma-

ñsna en las casas de Ayuntamiento,
bajo las condiciones que const^,n dc;l

expeciiente que estará de manifiesto
en la Seccetaría municipal y tipo de
225 escudos :;78 miléaimas.

Lucena 24 de :^iayo de 18G7.--
JosP Chac^u.-Por man lado de S. S.,

Joaquin Fernandez Calvo.

• -..

Núm. 1144.

Alcaldía cnnstituciuna! de Palma (lel Rio.

D. Estéban )i'ernandez, Alcalde

constitu^cioual de esta villa cle Palma
del Rio.

Hago saber: que concluid^^ en

borrador el repartimionto de la con^

tribucion de inmuebles, cultivo y

ganadet•ía de esta villa para el aúo

económico venidero de 1867 á GS,

se halla expuesto al público en la

Secretaría del Ayuntamiento por tér_

mino de ocho dias, contados desde la
fecha, á fiu cle : ue los cuntribuyen-

tes en él cumprendid'os pueclan exa -

miuar sus parti^las y reclamar si se

consideran agraviados por error co-
metido en la aplicacion del tanto pcr'

ciento, en la inteligencia que tras_

currido dicho tér•miuo no serán ad-

mitidas las que se prasenten.

Pal ma del Rio y Junio 3 de 18G7.

--Estéban Fernaudoz.-José Lopez

Rodriguez, Secratario.

Núm, 1145.

Alcal^iia coltslitucio^ial de wosadas.

D. Francis;o Lopez ^avas, t^l-

calde ceustitucional de esta villa.

Hag^ sabei: quo hallándosa con-

cluido el borrador del repartimiento

de la riqueza de iumaei^las, cultivo y

ganadería, para el año econúmico do

!^_G7 á Zt368, sc halla ebpuesto al

público por t^rmiuo cíe ocho dias en

la Secr^,aríi de esta ^lunic:pio, con

eI fin d^^ rlue por las personas com-

prendidas en él puedaa ser inspeccio-
nadas las cuotas y esponer de agra-

^vios respecto á la apticacion del tan-

to por cieuto con q ue ha salido gra-

vada dicba riqueza; pues trascurriclo
dicho plazo ; in qun se presente re-
clamacion al^una sobre él, se proce-
derá á e^teudorlo en limpio; y sufri-

ráu las cousecuencias de su falta.
^' para cluo llegue á conocimien-

to de todos y no se alegua ignoran-
cia se publica y fija el presente en
1'osacias á 2 de Junio de 18Gi. --

Francisco Lopez. José Sanchez de

Toro.

..,_._.._._-___^_.-...--- ..

?^úm. 1 14G.

Alcaltlí^i co^^si ► fuciot^ai ^le ;^louti!l^^.

I). al;ustic^ de ^llvear y Castilla,
Gofe superior honorario de .^dminis-
tracion civil, capitan de iufanteria,
Comendador de uúmern cl^^ las Rea-
les ,y distin^^uidas úrdenes espaiiolas
de C^irl+^s III y arr^ericana de Isabel
la Catúlica, caballero de la Ileal y
lIilitar órde^,^ de San Fernando de
primera cla^e, benetnérito de la pit-
tria eu g^ado iicróico y emiuente,
^ilcalde constitucional y Comandan-
te de arm;zs do esta ciudad.

Hago saber: que con autorizaciou

del Ilmo. Sr. Gobernador civil do

esta provincia han sido rctas^cias y

se sacan á ptíblíca subasta las ma-

deras proce^lentes de la corta verifi-

cada en la alameda eti^tente en el
paseo non,brado ae la R•^sa, de esta

ciuclad; cuyo acto ten^ará lugar de

] 0 á i2 dc la tuaúana del don^ingo

9 c;cl c::rriente mes en estas (.'asas

Capitulares, ba,jo el tip^^ cíe 122 es-

cudos 900 milésimas á que ha que-
dadu reducida la retasa y bajo las

co.:+liciones qu^ están de maniriest^^

en esta Secretaría municipal, advir-

tiéndose que se admitirán pc^sturas

por lotes segun las unidades qu^. es-

pre^a e1 certificado cie retasa.
Y para que llegue 1 conocimieu

to del pú>;lico, se fija el pre ĉente en

11lc^ntilla á. 4 de .luuio cie 18G7.--

Agustin cle :^lvear.-P. A., de S. S.,

Franci^co S. ;t,jona Pepiso, Secre -

tario. •

Núm 1147.

ll. Agustin de Alvear y Castilla,

Capitan de infantería, Comendador

cle número ^!e las Reales y distingui-

das órdenas espa ŭolas dc; Cárlos III

y americana dc Issbel la Catúlica,

•caball+,ro d, la Real y lliiitar úrden

de San l^ernan.lo Úe primera clase,

benemérito de la pátria en grado he-
r^ico y eminente, :ilcalde constitu-

cic;n^wl y Comandante ^_le armas de

esta ciudacl.

II^láo saGcr: qu., terminado cl re-

partimient^.; dc la contribuciou terri-

torial respectivo al a ŭo prúxisno eco-

ncíu^ico de 1bG7 á G8, qneda et^ues•

to al público en la Secrctaría de es-

te :^yuutamicnto por-el tértnino dc

ocho dias, coatadus desde qua apa--

rezca inserto en ol Boletirt• o^circl de

la provincia, á iin de que los vecinos
y forasteros compreudidos en el mis-
mo pucdan pro^iucir sus reclamacio -
nes cle agravio que ltayan pocliclo co-
meter.e por error en la aplicacion clel
tanto por ciento con quo ha sali^.lo
l;rava,la la riqueza imponible.

l^Ioutilla 4 de Junio c;e 18Gi.-

Al;nstin de ^lvear.-P. ^^. de S. ^.,
Franciseo Arjona Repiso, Secretario.

Ntím 11:;0. .

Afcalilía constilucioa;^! de ^i'la (lt^! F^io.

D. Juan dc la Cruz ^'riado, A1-

calde constitucional de Villa del Rio.

H^go saber: que terminado en
borrador el repartimiento territorial

de esta villa respectivo al prútimo

aiio econúmico de 1SG i á G$, se ha_

lla e^puesto al público e,: esta Se-
cretaría muuicipal por el término do

ocho dias, contadcs desde la fecha,

pata que lus contribuyentes en aqael

inscrit+is puedan exatninar sus par-
tidas y reclan:ar de ag: abios sobre

la aplicaciou del tanto por ciento con

que ha salido brabada la riqueza, eu
la inteligencia que trascurrido dicho

plazo sin haberlo verificado no serán

oidas.

Y l;ara la debicia uotoriedad se

fija cl pre^ente eu Villa del Rio á 5

de Juuio dr, 18G7.-Juan de la t;ruz

Criado.--Por mandado de dicho se-
i► or, Francisco Cerezo, Secretario.

^ ^i^^><t^^^^.

'\ítm, ^079.

Jazga^io de priutcra insl^iucia (ie iiute.

D. Juar^ 1Iaría Gonzalez Choca-
no, Juez de primera instaucia do cs-
t i rilla do Ilutc y su partido etc.

1'or el preseute so cita, llama y

emplaza por primer pregon y edicto
á Simeon Pedrazas ^1lordero, de es -
ta vecindad, para que so persone en
la cárcr;i de esta villa, con objeto do
constituir•lo en prision en la misma,
decretada por mi autu fecha diez del
corriente y demás diligencias y cfec-
tos quo correspondan, por consecueu-
cia do la causa que contra el mismo
sigo por atentado contra un agente
de la autoridad y cuyo cmplazamien-
to se le hace por el términu de trcin-
ta dia^, á contar desde la insercion
del presentc en el I^olelin cficial, y

traseurrido sin veriíicarlo, seguitá la
cauca en su rebcldía, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Rut^ veiute y siete c:e >1layo de
míl ochocie:.t^s sesetita v siete.---

Juan 1laría Gunzalez Cúocano -Por
mandado de dicho scŭor, Antonio J.

do Rueda, Secretario.

^Tiím. 10$4.

Jazgaáo de ,^rimera iiistancia de
r%1'^IIiIOQtG.

D. José 1laría de Cepeda, Juez

de primera iustancia de esta ciudad

y su partido.

Por e1 present^ hago saber:. Que
Juan 1^'eria Var^^ uez, vecino de Vi-

llanueva de loá Castillejes, ha sido
detenido en dicho pueblo, ocupándo-

sele un caballo, pelo castaúo claro
con pintas blaucas, calzado de los
dos hies, do alzada de seis cuartas y

dos ^ledos, cerrad^, como de ocho

aúos, capon y herrado en la nalga

izquicraa cor, la letra A poco marca-

da. Y s^spechando que dicha caba-

lleria sea de procedencia ilegítima,

se hace saber que las personas due
ao consideren con derecho ci la mis-

ma, a;mparezcan á dcducitlo inme-

diatamentc en estC lU'Lá'a'lo.

Ayamonte vcinte y o;:ho de 1^1a-

yo d^i mil uchocientos se.7enta y sie-
te.--José ^lr,ría de ('cne^la.-1'or su

maudado, Enrique \icto y Carlier.

--Fra:,cisco J. Sibon. -Ls copia

xs,^cxw,-„r„ . it.cr ^.css^^v^an-,i r+:-,nr:.^r.s^^ars^

!a^i^,l,^o^.

A).^l^L\D.^_ilI^\'1'OS.

5e haca delcortijo nombrado de
_^ndrés Perez el alto, con 1?3 fane-
gas d;; ticrra r1e tercio, situado en la
campi ŭa d2 esta ciudad.

Tambien se hacc da los pastos 1c1
citado cortij ,, desde San Juau prcí-
ximo eu adelante.

Ig•ualmeute se verificará del cor-
tijo de Tebz y su buena huerta, am-
bas rincas lindantos entre sí.y situa-
das en esta campi ŭa, constau,io aqurl
de 322 fane^as dc tierra dc tercio.

'i'odas la santeriores fincas son
de la propiedaci de la lixcma. Sra.
lTarquc:^a viuda del Salar, y los plie-
gos de condiciones podrán verse en
su administracion, situada en la ca-
lle de Carniceros, núm. 4.

Cúr ^oba v 11ayo 3 de 1 ĉ67.-
Ramun Lstracla y Verjano.

Fcerocarriles de )ladrid ^í 'Laragoza
^' Aiicaute.

AVISO AL P>3TBLICO.

I+^eria y corrida de toros de
Córdoba los dias 9, 10 y 11 cle
Junio próxinlo.

'I'renes especiales que tendrán
lugar en dichos dias entre Audú-
jar y Cúrdoba.

Salida cíe Andítjar, d, las 6 de
la mañana.

Llegada tí Cúrdoba, ^i las 9 y
20 rninutos de la misma. -

Salida de Córdoba, d, las 9 3' `1
minutos de la noch^.

L1^^^,^2^1a á t^i^icíí^jar, d, las 12Y
rJ^ 1n1llUt^)^ de l^l 11113111a

^_^^^^ ^

I^up^^cuta de lf . Rojo y Gomp.A•
Arco-Re^al ^ J.

Ministerio de Cultura 2024


